
      

  

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

 
Con fundamento en los artículos 35, fracciones I y III de la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción y 18, fracción XIII del Estatuto Orgánico de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción, certifico que el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en su Tercera 
Sesión Ordinaria de 2018, celebrada el día 13 de septiembre de 2018, aprobó 
el  
"ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN DESIGNA LOS DÍAS 

9 DE CADA MES COMO EL “DÍA POR LA 
INTEGRIDAD” 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

• 

 

 

• Legalidad

• Honradez; 

• Lealtad; 

• Imparcialidad; 

• Eficiencia; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores que promueve 

• Tolerancia, 

• Respeto,  

• Honestidad, 

• Compromiso, 

• Flexibilidad y 

• Cercanía 

¿Cómo me ayuda? 

1. Atiende mis delaciones o denuncias 

del incumplimiento del Código de 

Ética, Código de Conducta y Reglas 

de Integridad. 

2. Colabora con mejorar el clima 

organizacional en mi Dependencia o 

Entidad. 

3. Me asesora en valores, principio, 

reglas de integridad y prevención de 

conflictos de interés. 

4. Me vincula con autoridades y 

personas especializadas en 

prevención, atención y sanción en 

casos de discriminación, 

hostigamiento y acoso sexual. 

¿Quiénes pueden 

acercarse? 

Servidores públicos, 

Ciudadanía en general 

 

INTRODUCCION: 
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